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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como el Informe de 
Gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Barcelona, 11 de mayo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Nadine Riera Delarra.–30.246. 

 TROCELLEN IBÉRICA, S. A.
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbente) 

TROCELLEN HOLDING SPAIN, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión simplificada

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que el Socio y Accionista únicos 
de «Trocellen Holding Spain, Sociedad Limitada Uniper-
sonal» y «Trocellen Ibérica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», respectivamente, aprobaron, con fecha 23 de 
mayo 2006, la fusión por absorción entre ambas socieda-
des, por virtud de la cual «Trocellen Ibérica, Sociedad 
Anónima Unipersonal» absorbe a «Trocellen Holding 
Spain, Sociedad Limitada Unipersonal», con disolución 
sin liquidación de ésta y transmisión en bloque de todos 
sus activos y pasivos, a título universal, a «Trocellen 
Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal».

La fusión fue aprobada de acuerdo con (i) las mencio-
nes recogidas en el Proyecto de Fusión, redactado y sus-
crito por los Órganos de Administración de todas las so-
ciedades participantes, con fecha 9 de mayo de 2006, y 
(ii) los Balances de Fusión de ambas sociedades, cerra-
dos el 31 de diciembre de 2005, debidamente auditados y 
aprobados.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
al socio y accionista únicos, así como a los acreedores de 
cada una de las sociedades participantes en la fusión, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adopta-
dos, así como de los Balances de Fusión. Asimismo, se 
hace constar, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades intervinientes de oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la misma ley.

Madrid, 23 de mayo de 2006.–Por «Trocellen Ibéri-
ca, S. A.» (Sociedad Unipersonal), el Presidente del 
Consejo de Administración, Hidehito Shishikura.–Por 
«Trocellen Holding Spain, S. L.» (Sociedad Unipersonal), 
el Administrador Único, Hidehito Shishikura.–31.882.

2.ª 25-5-2006 

 TRURE CAPITAL SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006 a las 12 horas, en el domicilio 
social, y en segunda convocatoria, para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el número de 
accionistas legalmente necesario, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las ac-
ciones de la sociedad, e implantación de un sistema que 
dote de liquidez a dichas acciones, incluida la posible 
incorporación al nuevo Mercado Alternativo Bursátil 
(MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
Sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retro-
cesión de comisiones que tengan su origen en inversio-
nes de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonio Pino Ramírez.–30.247. 

 TUBECADER, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad de 11 de mayo de 2006, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria y extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en calle 
Guindos, n.º 16, de San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
el día 27 de junio de 2006, a las diez horas, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
en caso de no reunirse en la primera el quórum necesario, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad correspondiente a los 
ejercicios cerrados al 31 de diciembre de 2004 y 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de administración durante tales ejercicios.

Tercero.–Modificación del artículo 19 de los Estatu-
tos sociales, adoptando los acuerdos necesarios al efecto.

Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co los acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

reunión.

Se hace constar que, a partir de la presente convocato-
ria, se hallan a disposición de los accionistas en el domi-
cilio social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, así como el texto íntegro 
relativo a la modificación estatutaria propuesta, junto con 

el informe de Administradores sobre la misma, teniendo 
los señores accionistas el derecho a obtener, de forma 
inmediata y gratuita, copia de los mencionados docu-
mentos.

San Sebastián de los Reyes (Madrid), 12 de mayo de 
2006.–La Secretaria del Consejo de Administración, 
María Elena Palencia Jorge.–32.436. 

 TUBOS REUNIDOS, S. A.
Convocatoria de la Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores Accionistas a la Junta General ordina-
ria que se celebrará en el domicilio social, Barrio Sagarri-
bai, sin número, Amurrio (Álava), el día 28 de junio 
de 2006, a las doce horas y treinta minutos, en primera 
convocatoria, y, de no reunirse la asistencia suficiente, el 
día siguiente 29 de junio de 2006, a la misma hora y lu-
gar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, así como de 
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión consolidados, 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2005, así como la gestión social de dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2005.
Tercero.–Nombramiento o, en su caso, prorroga de 

auditores de cuentas de la Sociedad tanto de las Cuentas 
Anuales individuales como consolidadas.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición de acciones propias por la Sociedad y 
sus sociedades filiales, dejando sin efecto la autorización 
anterior.

Sexto.–Otorgar facultades y apoderamientos, en cuan-
to resulten oportunas, para la ejecución, formalización e 
inscripción de los acuerdos, así como delegación de fa-
cultades en el Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para subsanar, interpretar y ejecutar los 
acuerdos que adopte la Junta General.

Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta por cual-
quiera de los medios legales previstos.

Asistencia: Tienen derecho de asistencia a la Junta 
todos los Accionistas que tengan inscritas las acciones en 
el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con 
cinco días de antelación a la fecha establecida para su 
celebración en primera convocatoria.

La asistencia personal a la Junta del Accionista revo-
cará cualquier voto o delegación que se hubiera podido 
realizar con anterioridad.

Delegación: Conforme a lo dispuesto en el Reglamen-
to de la Junta, todo Accionista que tenga derecho de 
asistencia podrá hacerse representar en la Junta General 
por otro Accionista o miembro del órgano de administra-
ción utilizando la fórmula de delegación que figura im-
presa en la tarjeta de asistencia, en la que se ha incorpo-
rado la solicitud pública de representación formulada por 
el Consejo de acuerdo con lo previsto en el artículo 107 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se podrá delegar la representación median-
te correspondencia electrónica siguiendo las instruccio-
nes que al efecto figuran en la página web de la Sociedad 
www.tubosreunidos.com apartado «Información para 
Accionistas e Inversores».

Voto y delegación a través de medios de comunica-
ción a distancia: Conforme a lo dispuesto en el Regla-
mento de la Junta, los Accionistas que lo deseen podrán 
emitir su voto mediante correspondencia postal o electró-
nica.

El voto por correo postal se emitirá remitiendo a la 
Secretaria del Consejo de la Sociedad por correo certifi-
cado con acuse de recibo:

El documento preparado al efecto que se puede solici-
tar a la Secretaria del Consejo u obtenerlo en la página 
web de la Sociedad www.tubosreunidos.com dentro del 
apartado «Información para accionistas e inversores», en 
el que se hará constar el sentido del voto y la firma del 
Accionista que deberá ser legitimada por Notario.

La tarjeta de asistencia.


